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con el Án. 88 del Código de Procedimiento 

Cien relación con el Art. 119 del Código Civil y al ju- 
fiiroaeta vendido por la actora en el sentido que des- 
fiocs su domicilio,   

fendor. Notifíquese f Dr. Edgardo Lara Averos Juez 

  bácimo Noveno de io Civil de Pichincha. Sigue la cer- 
“Hticación, 
Particular que en su conocimiento para los ti- 
nes legales consiguientes haciéndole conocer de la 
obligación que tiene en señalar domicilio judicial den- 

tro del perímetro legal de este despacho para futuras 
notificaciones. 

Oswaldo Mantilla Aguilar 
SECRETARIO 
  

  

  
JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: Pedro Andrade Chaguay 

EXTRACTO: 
Juicio” Verbal Sumario de Divorcio No 1306/97, Art 109 del 
Código Civil 

Actora: Gloria María Holguin Paredes 
Demandado: Pedro Andrade Chaguay 

Juez: Ab. Oliver Barba Yndarte 
Secretaria: Sra Alicia Fárez Romero 

Cuantía: Indeterminada 
Jelaux. 

Providencia: 

Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha - Santo Do- 

mingo de los Colorados, a 8 de diciembre de 1997, las 

16h20.- Vistos.- Avoco conocimiento en la presente causa en 

virtud del sorteo realizado. 

En lo principal, la demanda antenor es clara, precisa y reune 

los requisitos de Ley - En consecuencia es procedente el trá- 

mite de juicio verbal sumario de divorcia, por tanto cítese al 

demandado conforme se solicita en el jibelo inicial, a quien se 

le entregará la copia simple de la demanda anterior y provt- 

dencia recaída en ella para los fines legales Citese al Sr Pe- 

dro Andrade Chaguay por la prensa mediante tres pubhcacio- 

nes mediando entre una y otra publicación ocho días hábiles 

por lo menos, en uno de los dianos de mayor circutación que 

se editan en este canton Santo Domingo de tos Colorados, 

provincia de Pichincha, asi como en la ciudad de Guayaquil, 

provtacia del Guayas conforme lo establece los Ars. 86 de) 

Codigo de Procedimiento Cwil y 119 del Codigo Civil, ya que 

bajo juramento manifiesta la actora desconocer el domicilio 

Agréguese a Í tos li de 
junta.- Tómese en cuenta la casilla judicial señalado por la ac- 

tora y la autorización confenda a su defensor - Por hicenma de 

la Sra Secretaria de este Despacho, se dispone actuar en el 

presente juicio al Ledo Marco Arellano hasta que dure la ms- 
ma.- Citese y Notifíquese f) Ab Oliver Barba Y 

Lo que comunico a Ud para los fines legales Previntendole al 

demandado la obligación que tiene de señatar casita judicial 
para las notificaciones postenores 

  

Alicia Fárez de Comejo 

SECRETARÍA DEL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA   

La 

     ENTORNO 

  

  

     

GV 
o 

  

   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA EDICENTRAL S.A. 

a 

Se comunica al público que la compañía EDICEN- 
TRAL S.A. aumentó su capital en S/. 45'000.000,00 

y reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito el 

6 de noviembre de 1997. Fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 97.1.1.1 3011 de 04 Dic. 1997 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Santo Domingo de los Colorados, el 30 de diciembre 

de 1997 

acciones de S/. 1.000, oo cada una. 

Quito, 20 de enero de 1998. . 16 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

- EXTRACTO 
Citación Judicial al Señor Jaime Vega Vargas 
Actor: Dr. Pedro Ramiro García Segura 
Demandado: Jaime Vega Vargas 
Juicio: Ejecutivo Nro. 1309/97 
Cuantía: S/. 70'000.000 
Juez: Abg. Oliver Barba Yndarte 
Secretaria: Alicia Fárez de Cornejo 
Providancias.- 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Santo Domingo de Jos Colorados, a 
27 de noviembre de 1.997; a las 16h25.- Vistos.- 
Axoco conocimiento en la presente causa en vis- 
ta del sorteo realizado.- En lo principal la deman- 
da anterior es clara y reúne los requisitos de Ley.- 
En consecuencia el demandado señor Jaime Ve- 
ga Vargas, cumpla con la obligación demandada 
O proponga excepciones en el término de tres 
día.- Por solicitarlo el actor y en vista de los certi- 
ficados que se acompañan y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 431 de! Código de Procedi- 
miento Civil, se ordena la prohibición de enajenar 
de los bienes inmuebles singularizados en los 
certificados del Registro de la Propiedad que se 
acompañan y que obran a fs, 3 y 4 de los autos, 
de propiedad del demandado Jaime Vega Vargas 
y en la parte que le corresponde, debiendo para 
el efecto notificarse al señor Registrador de la 
Propiedad de éste cantón.- Atento el juramento 
rendido por el actor y de conformidad con lo dis- 
puesto en al Art. 86 del Cuerpo de Leyes antes cl- 
tado, cítese al demandado señor Jaime Vega Var- 
gas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad.- Agré- 
guese la documentación que adjunta.- Tómese en 
cuenta el Casillero Judicial señalado.- Hágase sa- 
ber.- 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha.- 
Santo Domingo de los Colorados, 11 de diciembre 
de 1.997; las 11h45.- Por ticencia temporal de la 
señora Secretaria de la Judicatura y hasta que 
dure la misma actúe el Oficial Mayor.- En lo prin- 
cipal agréguese ai proceso el escrito anterior y 
cúmplase con lo pedido en el mismo conforme se 
encuentra ordenado en providencia anterior. Há- 
gase saber. $) Ab. Oliver Barba. 
Lo que comunico a usted para los fines legales, 
previniéndole de la obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial para sus posteriores notifica- 
ciones. 

Alicia Fárez de Cornejo 
SECRETARIA DEL. JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 

DE 1.0 CIVIL DE PICHINCHA     

CITACIÓN JUDICIAL | 
- EXTRACTO 

Ala señora Ana María Sohs de Gostschal, se le hace sa- 
bel Ir. 

Juzgado Décimo Octavo de lo Civit de Pichincha 

Juicio: Ejecutivo No. 376-95 

Actor: Enrique Limber Huerta Vález 

Demandada. Ana María Solis de Goetschel 
Cuantía: S/. 4'000.000 
Juez: Ab. Oliver Barba Yndarte 
Secretaria: Sra. María Alicia Fárez Romero 
Empleado: MMJV 

Providencia: 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

Cria.- Santo Domingo de los Colorados, a 31 de marzo 
de 1995; las 16h00.- Vistos: Avoco conocimiento en la 

presente causa, en virtud del sorteo realizado. En lo prin- 

cipal, la demanda que antecede es clara y reúne los re- 

quisitos tegales.- En consecuencia la demandada seño- 
ra Ana María Solis de Goetschel, cumpla con la obliga- 
ción demandada o proponga excepciones en el término 

de tres días.- Por sollcitario el actor y en vista del certifi- 

cado que se acompaña y de conformidad con lo previsto 

en el Art. 431 del código de Procedimiento Civil, se orde- 
na la prohibición de enajenar del bien inmueble al que 

hace referencia el certificado que se acompaña a la pre- 

sente demanda, para lo cual notifíquese al señor Regis- 

trador del Cantón Quito.- Para la citación a la demanda- 
da y notificación al señor Registrador de ta Propiedad dal 

cantón Quito, se depreca a uno de los señores Jueces de 
lo Civil de Pichincha con asiento en la ciudad de Quito, a 

quien se le enviará suficiente despacho.- Agréguese la 

documentación adjunta.- Tómese en cuenta el Casillero 

Judicial señalado por el actor y la autorización dada a su 

defensor.- Notifíquese. 

f). Ab. Oliver Barba Yndarte 

Otra Providencia 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 7 de noviembre de 1995, 

tas 15n30.- Agréguese a los autos los escritos anteriores 

y documento que se adjunta.- En lo principal, atento lo 

manifestado por el actor en el escrito que antecede, cíto- 

se a la demandada Ana María Solis de Goetschel, ma- 
diante deprecatorio librado a uno de los Sres Jueces de 

lo Civil del Cantón San Miguel de los Bancos, a quien se 

le enviará suficiente despacho, dejándose sin efecto la 

orden de citación mediante deprecatorio a uno de los 

Sres Jueces de lo Civil de Quito. Hágase saber f) Ab. 

Oliver Barba Yndarte. 

Otra Providencia 
Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Pichincha.- Santo 

Domingo de los Colorados, 413 de noviembre de 1997, 
las 16h00.- Atento el escrito anterior, al juramento rendi- 

do y de contormidad con lo dispuesto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil, cítese a la demandada 

Ana María Solis de Goetschel por la prensa en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en esta ciu- 

dad.- Hágase saber. 

f) Ab Oliver Barba Yndarte. 

Lo que comunico a Ud. para los tines tegales. Previnión- 

dote de la obligación que tiene de señalar Casillero Judi- 
cial para sus notificaciones. 

Alicia Fárez de Comejo 

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

    

ros . ao me a 

  

  

  

   


